
Normas Generales 
de Salud Ocupacional
para

Comedores
SALUD LABORAL
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Los centros de trabajo de la UNA deben 
contar con comedores debidamente acondi-
cionados a disposición de todas las personas 
trabajadoras.

Cada persona que haga uso del comedor 
debe dejar limpio el espacio utilizado, inclu-
yendo mesa, silla y el piso.

En caso de ser necesario, se programarán 
turnos para que todas las personas funciona-
rias del centro de trabajo puedan hacer uso 
de las instalaciones.
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Los comedores instalados en los centros de tra-
bajo se mantendrán en buenas condiciones de 
limpieza. 
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Estarán amueblados en forma conveniente y 
dotados de medios para el lavado de manos y 
para guardar alimentos, recalentarlos y lavar 
los utensilios. Tendrán el número suficiente de 
mesas y sillas de acuerdo con la cantidad de 
personas que los utilizan simultáneamente. 
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Reunirán los requisitos de iluminación, venti-
lación, área, altura y ubicación.

3769-23-P.UNA


